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Estimados padres y apoderados les saludamos cordialmente esperando que se 
encuentren muy bien junto a sus familias. 
 
A través de la presente e interrumpiendo el período de vacaciones nos es de suma 
importancia recordar a usted, que de acuerdo con las indicaciones Ministeriales para el año 
Escolar 2022 las clases serán obligatorias para todos los estudiantes de los establecimientos 
educacionales (noticia de público conocimiento y que hoy ratificó nuevamente el  Ministro 
de Educación), y por tanto ya no estaría autorizada la voluntariedad para la asistencia a 
clases presenciales, frente a esta situación nos interesa entregar algunas orientaciones 
sobre el inicio del año escolar, considerando la situación actual de la pandemia: 
 
A) Como primer punto el establecimiento como ha sido desde el inicio de la Pandemia 
en el año 2020 cumple con todas las exigencias Ministeriales en cuanto a Protocolos, 
normativas y medidas sanitarias para la prevención del COVID-19 para toda nuestra 
comunidad escolar, las cuales han sido informadas por todos los medios establecidos,  
página web del establecimiento, Facebook, canal de comunicación Webclass News,  
WhatsApp, email, etc. Luego hacemos notar a usted que la decisión ministerial de clases 
presenciales obligatorias (MINEDUC-MINSAL) implica que no existe restricción de aforo 
para el funcionamiento escolar, esto es, en cada sala habrá 45 estudiantes según la 
normativa habitual pre pandemia, salvo algunas salas de pre básica con superficie menor y 
por tanto aforo menor. En este punto debemos reiterar que el hecho que el Estado de Chile 
le haya otorgado el carácter de obligatorio a la asistencia a clases implica que los padres y/o 
apoderados que no envíen a sus hijos al establecimiento se encontrarían vulnerando sus 
derechos fundamentales lo cual podría ser objeto de una eventual sanción, de ahí que por 
este medio estemos informando para que evite todo tipo de molestias. Próximamente 
enviaremos nuevos recordatorios a toda nuestra comunidad escolar, a través de 
informativos y videos de todas las medidas preventivas que se llevan a cabo al interior de 
nuestra comunidad escolar. 
 
 



B) En el mes de diciembre se les informó de la fecha de inicio de clases para el año 2022 
la cual será el día miércoles 02 de marzo, a partir de este año se reincorpora la Jornada 
Escolar Completa para todos los niveles, esto es desde pre básica a 4° medio.  
A continuación, se reitera el horario de clases por niveles informado en el mes de diciembre. 
 
 Prekinder y Kinder          8:30 a 15:30  hrs.  Lunes a jueves 
                     8:30 a 13: 15 hrs. Viernes 
 
 1° a 6° Básico                   8:30  a 16:00 hrs. Lunes a jueves 
        8:30  a 13:35 hrs. Viernes 
 
 7° a IV° Medio                 8:30  a 16:45 hrs. Lunes a jueves 
                                            8:30  a 13:35 hrs. Viernes 
 
Nota: Los primeros días de clases por un tema de organización la jornada de clases será 
hasta las 12:50 hrs. Los cursos Pre kinder y Kinder tendrán un horario de adaptación, se 
enviará una comunicación exclusiva para la enseñanza pre básica indicando los horarios. 
 
C) Considerando los estragos que ha provocado la Pandemia no solamente en el 
deterioro de  la salud física y mental , sino en la desestabilización económica y social 
mundial producto de cuarentenas y la falta de producción,  provocando cesantía y alzas en 
los precios, les recordamos que  nuestro colegio Bicentenario Lions’ School  como una 
manera de ayudar a nuestras familias  ha determinado invertir al igual que el  año 2021 en 
la compra de los textos de Inglés para que  todos los estudiantes de nuestro colegio puedan 
contar con su libro para el trabajo académico  y desarrollar así el aprendizaje del idioma 
inglés. Los textos serán entregados a partir del mes de marzo, donde cada apoderado 
deberá firmar un documento de recepción y con el compromiso de que si el estudiante es 
retirado del establecimiento durante el año debe dejar en el establecimiento el texto de su 
hijo(a) para que sea ocupado por el estudiante que ocupe su vacante.  
 
D) Nuestra principal preocupación es que todos nuestros estudiantes  durante este año 
2022 y de acuerdo a las disposiciones de nuestras autoridades Ministeriales de Salud y 
Educación, puedan asistir de manera presencial a clases,  para así comenzar a realizar un 
trabajo de recuperación de aprendizajes pedagógicos y socioemocionales, pero a la vez 
teniendo siempre como primera prioridad el cuidado, salud y bienestar de nuestros 
estudiantes y personal en general, de ahí que nos adecuaremos a toda indicación Ministerial 
que pudiera darse producto de la Pandemia, por esto es importante considerar que 
informaremos cualquier nueva disposición en cuanto al inicio del año escolar y lo  que esto 
pudiera afectar a las actuales indicaciones que existen, por eso la necesidad de estar atentos 
a las informaciones que se entregan de parte de las autoridades actuales y las que asumen, 
a partir del 11 de marzo. 
Al igual que el año pasado es nuestro deseo como colegio generar todos los espacios y 
condiciones  adecuados para que no exista impedimento para que algún estudiante asista 
a clases presenciales, en cuanto al uso del uniforme escolar y listas de útiles estamos 



dispuestos a generar flexibilidad de acuerdo a las condiciones socioeconómicas de cada 
familia  de manera particular ya que tenemos plena claridad que  el costo de la vida ha 
subido considerablemente de ahí que el establecimiento haya generado la entrega de los 
textos de Inglés para que ningún estudiante se quede imposibilitado de recibir educación 
por un tema económico. Por este motivo es que se presenta un correo electrónico  
uniformeescolar.lions@gmail.com para que las familias que estén con dificultades 
económicas para adquirir el uniforme especialmente puedan presentar sus problemas para 
ponderar cada situación y ver la flexibilidad que existirá en su situación particular (se solicita 
que en el correo se pueda identificar al estudiante, su curso, nombre del apoderado y un 
número de contacto). El criterio como han dicho nuestras autoridades ministeriales será la 
Flexibilidad, pero se analizará caso a caso. Les informamos además que el colegio cuenta 
con un ropero con prendas del uniforme que están en muy buenas condiciones que son de 
otros años y nunca fueron retirados por sus dueños, estas serán puestas a disposición para 
su uso, además hacemos un llamado a la solidaridad de los apoderados que tengan prendas 
del uniforme que estén en buenas condiciones que no se usen y que deseen donarlo, que 
puedan venir a dejarlos al establecimiento para aumentar este rapero escolar. Prontamente 
pondremos la fecha de la posibilidad de revisar el ropero escolar. 
 
El principio fundamental que debe ser entendido por todos como criterio de flexibilidad es 
que ningún estudiante se quedará sin clases presenciales por no tener el uniforme escolar 
completo, asociado a una eventual condición de vulnerabilidad económica, pero teniendo 
presente lo anterior y una vez que recibamos el correo donde cada familia en forma 
particular nos indique que no puede acceder al Uniforme fundadamente, el establecimiento 
hará sus mayores esfuerzos para dar solución a cada caso teniendo presente la 
flexibilización, incluyendo la movilización de la comunidad escolar en campañas solidarias 
para poder enfrentar como una gran familia esta situación.  
 
Por último, les informamos que el establecimiento se encontrará abierto a partir del 24 de 
febrero en horario de oficina, teniendo presente todas las medidas sanitarias y restricciones 
de ingreso.  
 
Esperando poder aclarar algunas dudas y prepararnos para el próximo inicio del año escolar 
que está pronto a comenzar, solo nos queda invitarlos a que podamos trabajar 
colaborativamente como la gran comunidad escolar que somos, siempre con la finalidad de 
buscar lo mejor para todos nuestros estudiantes y comunidad en general. 
 
Sin otro particular se despiden cordialmente. 
 
Enrique Jiménez M.   y   Fabiola Zamora P. 
        Rector                             Directora 
                   Colegio Bicentenario 
                        Lions’ School   
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